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El día 15 de abril de 2026 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ 
Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con 
el objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa 
del contrato 02/2026 del servicio de “Recepción, auxiliares de sala y control de acceso para la Fundación 
Canal de Isabel II”. 
 
Se ha procedido a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 
empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 
 

Denominación social licitador CIF 

1 Jamiaati, S.L. B-75582932 

2 Galipat Servizos Culturais, S.L. B-70381074 

3 Élite Inserción, S.L. B-87402855 

4 Salzillo Servicios Integrales, S.L.U. B-73589814 

5 Servicios Canarios de Traducciones y Congresos, S.L.U. B-35358266 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado solicitar, a la empresa que se indica, que proceda a la subsanación de los defectos y/u 
omisiones observados en la documentación administrativa presentada, los cuales se detallan a 
continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

Salzillo Servicios Integrales, S.L.U. B-73589814 

En el DEUC aportado por el licitador 
concurrente se indica que no se acude a la 
solvencia de terceros, pero que sí se tiene 
intención de subcontratar.  
 
De conformidad con lo recogido en el 
apartado H.1.d. del Cuadro de 
características del contrato, en caso de que 
el licitador concurrente vaya a subcontratar, 
deberá aportar compromiso formal suscrito 
con dicho subcontratista para la ejecución 
del contrato; documento éste que no se ha 
facilitado.  
 
En cuanto al DEUC del subcontratista, solo 
deberá aportarse si, además de la 
subcontratación, el licitador concurrente 
tuviera intención de acudir a su solvencia. En 
el supuesto que nos ocupa se produce una 
contradicción, ya que en el DEUC del 
licitador concurrente se indica que no se 
acude a la solvencia de terceros y, sin 
embargo, se aporta DEUC por la entidad a la 
que se va a subcontratar. Deberán aclarar 
este extremo y, en caso de que sí se tuviera 
intención de acudir a la solvencia del 
subcontratista, presentar nuevamente el 
DEUC del licitador concurrente haciendo 
constar tal extremo. 
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Con la finalidad de subsanar dichos defectos, el licitador antedicho deberá aportar la documentación 
que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección de correo 
electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  
 
En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 
proposición presentada a este procedimiento de licitación. 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 15 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
 

mailto:licitaciones@fundacioncanal.es

		2026-04-15T12:14:07+0200
	MORENO NUÑO ANA CRISTINA - 11832999M


		2026-04-15T13:10:57+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




